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INTRODUCCION 

 
Acorde con lo previsto en el literal a) del Artículo 4º de la Ley 87 de 1993 y el Artículo 

10º del Decreto 2145 de 1999, uno de los elementos del Sistema de Control Interno 

de la entidad es la planeación, mediante el establecimiento de objetivos y metas 

tanto generales como específicos, así como la formulación de los planes operativos 

de la entidad. 

 

La Contraloría Municipal de Barrancabermeja adoptó mediante Resolución 011 del 

13 de enero de 2026 el Plan Estratégico de la Contraloría Municipal de 

Barrancabermeja 2026-2029 – Barrancabermeja transparente, Control Fiscal tarea 

de todos. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994, es deber de los 

organismos públicos, preparar su respectivo Plan de Acción u Operativo para cada 

vigencia en armonía con el Plan Estratégico de la Entidad. 

 
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

 
La coordinación de la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Operativo 
2026, le corresponde al Secretario General con los Lideres de proceso. 

 
Corresponde a los Lideres de proceso velar por el cumplimiento de los Objetivos 
trazados en el Plan Operativo 2026, que sean de su responsabilidad, debiendo 
informar al secretario General cuando se requiera, sobre el avance en la ejecución 
de los Objetivos. 

 
El seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Operativo 2026 se realizará 
semestralmente, con corte a junio de 2026 y a diciembre de 2026. Si se requieren 
seguimientos y evaluaciones antes de este término se hará saber a los Lideres de 
proceso para que suministren información del avance. 

 
 

DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
 

Corresponde al Secretario General, efectuar la Divulgación y comunicación del Plan  
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Operativo 2026, al interior de la Entidad a través del correo institucional y lo 

publicará en la página web de la entidad. 

 

Anexo matriz del Plan operativo por dependencia correspondiente a la vigencia 

2026. 

 
 

 
 

      
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 

                                                             Contralora Municipal 
 
  
 
                      Proyectó: Lina Dayanni Carvajal Guzmán 
                                            Secretaria General  
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